
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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Ibagué - Tolima, octubre tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO POR ELFA 
SANCHEZ PEÑUELA EN CONTRA DE JUDY YAMILE AGUIRRE Y 
OTROS. RADICACION 2016-00079-00 

 

1.- En atención a la solicitud elevada por el apoderado de John Jaime y José 
Edwin Aguilar Sánchez, se requiere al mismo aclarar lo pretendido, pues no 
existe en el expediente solicitudes pendientes de resolver, ni peticiones 
allegadas por el Dr. Misael Ramírez Ortiz desde el año 2020. 

 

De otro lado, frente a las acciones necesarias para la expedición de carta 
rogatoria se deberá dar cumplimiento a lo ordenado por la Cancillería de 
Colombia en Oficio S-GACCJ-20-0213281. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

 
1 Folio 203 cuaderno 2-1, medidas cautelares, expediente digital. 
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